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Imi DUad 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación, en sesión de 26 de fe
brero último EL PRIMER EXPE
DIENTE DE MODIFICACIONES DE 
CREDITO A L PRESUPUESTO ES
PECIAL DEL ORGANO DE GES
TION DE LOS SERVICIOS HOSPI
TALARIOS, se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, en su nú
mero 3, para que durante el plazo 
de quince días hábiles puedan las 
personas interesadas presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas. 

León, 3 de setiembre de 1971.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 4778 

* 
* * 

Para celebrar la sesión ordinaria del 
actual mes de septiembre, la Diputa
ción Provincial acordó señalar el día 
24, a las doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 8 de septiembre de 1971.- E l 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 4805 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación y reforma de las instalacio
nes de calefacción de los pabellones 
«San José» y «Virgen María> de la 
CRISC. por el Contratista D. J . Agui-
naga y Compañía, S. L . (Comercial 
J.A.K.S.A.), se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el art. 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, a 
fin de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 

deudas .de jornales o materiales, ac
cidentes del t r a b a j o o cualquier 
otro concepto que de las mismas se 
derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Inte
reses Generales de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 22 de julio de 1971.—El Pre
sidente Acctal., Manuel Diez Ordás. 
3935 Núm. 1939.—154.00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

S E C C I O N F O R E S T A L 
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del monte 
«Valle de Bustillo y otros», núm. 216 
del Catálogo de los de Utilidad Públi
ca de la provincia de León, pertene
ciente al pueblo de Adrados de Ordás, 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás, cuyo deslinde fue aprobado por 
O. M. de 13 de noviembre de 1968, se 
anuncia por el presente que la opera
ción definitiva de amojonamiento co
menzará el día 20 de octubre de 1971, 
a las nueve de la mañana, en el sitio 
denominado «Arca de Peña la Mesa» 
donde se colocó el piquete núm. 1 del 
deslinde y que serán efectuadas por el 
Ingeniero de Montes D. Carlos García 
Fluiters, designado para ello por esta 
Jefatura. 

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés le
gítimo para que asistan al mencionado 
acto, en el que solamente podrán for
mularse reclamaciones que versen 
sobre la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de septiembre de 1971.—El 
Ingeniero Jefe, F. Alvarez. 4774 

mpiD Proml de Trabajo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio dé 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado acta 
de infracción n.0 1.239 a la Empresa 
Conrado Fernández y otros, con do
micilio en Villanófar. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Conrado Fernández y otros, hoy en 
ignorado paradero, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a cuatro de septiembre de m i l nove
cientos setenta y uno.—Alfredo Ma
teos. 4715 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
acta de infracción núm. 1.251/71, a la 
Empresa Laudelino Alonso Fernán
dez, con domicilio en Valdealcón. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Laudelino Alonso Fernández, hoy en 
ignorado paradero, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a cuatro de septiembre de m i l nove
cientos setenta y uno.—Alfredo Ma
teos. 4716 



Juntas Municipales del Censo 
Electoral 

Por las Juntas Municipales del Cen
so Electoral de los Ayuntamientos 
que a" continuación se expresan, han 
sido designados los locales que se 
citan para la instalación de los Co
legios Electorales en que han de ce
lebrarse las votaciones para la elec
ción de Procuradores en Cortes de 
representación familiar, convocadas 
por Decreto 1906/1971 de 13 de agos
to, las cuales t endrán lugar el día 
29 de septiembre de 1971: 

San Esteban de Nogales 
Distrito único.—Sección única : Es

cuela de Niños de San Esteban de 
Nogales. 4728 

Vil lamart ín de Don Sancho 
Sección única : Salón de Vecinos, 

sito en la Casa Consistorial. 4729 
Ardón 

Distrito único.—Sección única : Es
cuela de Niños de Ardón. 4730 

Villamegil 
Sección 1.a : Escuela de Niños de 

Villamegil . 
Sección 2.a : Escuela de Niños nú

mero 1 de Sueros de Cepeda. 4732 
Santas Martas 

Sección 1.a: Escuela de niños de 
Santas Martas. 

Sección 2.a: Escuela de niños de Re
liegos . 4755 

Soto y Amío 
Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 

mixta de Soto y Amío. 
Sección 2.a: Escuela de niños de Ca

nales. 4756 
Castrocalbon 

Distrito primero.—Sección única: Es
cuela de niñas de Castrocalbón. 

Distrito segundo. —Sección única: 
Escuela de niños de San Félix. 4757 

Fuentes de Carhajal 
Sección única: Locales bajos Ayun

tamiento, Plaza del Ayuntamiento. 
4758 

Izagre 
Sección única: Colegio de Escuela 

de niñas de Izagre. 4766 
Matallana de Torio 

Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 
niñas de Matallana. 

Sección 2.a: Escuela niñas Barrio Es
tación. 

Sección 3.a: Escuela niñas de Par-
davé. 4767 

Sabero 
Distrito único.—Sección 1.a: Grupo 

Escolar de Sabero, sito en la Plaza de 
Wenceslao García. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Olleros. 4781 

Alija del Infantado 
Sección única: Local del Ayunta

miento, primer piso. 4768 

Gaílegmllos de Campos 
Distrito único. —Sección única: Es

cuela de niñas de Galleguillos de 
Campos. 4783 

L a Ercina 
Distrito único.—Sección única.—Es

cuela de niños de L a Ercina. 4784 
Mansilla Mayor 

Sección única: Salón de sesiones de 
la Casa Consistorial. 4785 

Igüeña 
Distrito primero.—Sección 1.a: Es

cuela de niños de Igüeña. 
Sección 2.a: Escuela Nacional de 

Colinas. 
Distrito segundo.—Sección 1.a: Es

cuela de niños de Tremor. 
Sección 2.8: Escuela de niños de Po-

bladura. 4786 
Gradefes 

Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 
de niños de Gradefes. 

Sección 2.a: Escuela mixta de Garfín. 
Sección 3.̂ : Escuela de niños de Ci-

fuentes de Rueda. 
Sección 4.a: Escuela mixta de Me-

llanzos. 4787 
San Justo de la Vega 

Distrito primero.—Sección 1.a: Es
cuela de niños de San Justo de Vega. 

Sección 2.a: Frente de Juventudes en 
Nistal. 

Distrito segundo.—Sección única: 
Escuela de niños de San Román de la 
Vega. 4788 

Castrilío de Cabrera 
Distrito único. — Sección primera: 

Antiguo edificio de la Escuela de Cas-
trillo, calle Emilio Santos. 

Sección 2.a: Escuela de Nogar. 4789 
Trctbadelo 

Distrito único.—Sección única: An
tigua Escuela de Trabadelo. 4790 

Cnbiííos del Sil 
Sección única: Escuela de niñas nú

mero 1, calle General Gómez Núñez, 
Cubillos del Sil. 4791 

Quintana del Marco 
Sección única: Escuela de niños de 

Quintana del Marco. 4792 
Castropodame 

Distrito primero.—Sección única: Es
cuela mixta de Castropodame. 

Distrito segundo. — Sección única: 
Escuela de niñas número dos de Ma-
tachana. 4802 

Laguna de Negrillos 
Distrito único.—Sección 1.a: Salón 

de subastas de la Casa Consistorial. 
Sección 2.a: Escuela Nacional mixta 

de Cabañeros. 4803 
Truc/ios 

Sección única: Salón de actos de la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Truchas. 4809 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins" 
tancia núm. 1, de esta ciudad y par
tido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, núm. 213/1971, pro
movidos ante este Juzgado por «Per
sianas León, S. L.>, de este domicilio, 
representada por el Procurador señor 
G. Varas, contra D. Ernesto Barrero 
González, vecino que fue de esta lo
calidad, que tuvo su domicilio en 
Marqués de Montealegre, núm. 8, piso 
2.°, letra A, y actualmente en parade
ro ignorado, sobre pago de 25.798 pe
setas de principal y 12.000 más, cal
culadas para intereses, gastos y costas, 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado proceder al embargo como 
así se decretó sin el previo requeri
miento dé pago al deudor, de un in
mueble, casa, en Valencia de Don 
Juan, calle La Bajada del río Santa 
Marina, sin numero, de 150 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro déla 
Propiedad de dicho Distrito, tomo 738, 
libro 50, folio 116, finca 7.069, inscrip
ción 1.a, por aquella circunstancia, y, 
asimismo, citarle por medio del pre
sente, coucediéndole el término de 
nueve días para personarse en los au
tos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere. 

E igualmente, a los efectos del ar
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, 
se hace saber a la esposa del deman
dado, D.a Pilar Martínez del Campo, la 
existencia de la demanda originaria, 
reclamando aquellas sumas. 

Dado en León, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
E l Secretario (ilegible). 
4607 Núm. 1905. -253,00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número 2 de los de León y su 
partido. , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía, se
guidos a instancia de dona María de 
Soto y Alvarez, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y vecina 
de León, representada por el Procu
rador D. Antonio Prada Blanco, con
tra D. Máximo Sánchez Alvarez, ma
yor de edad, casado, contratista y ve
cino también de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Anto
nio Delás Vega, sobre reclamación 
de noventa y seis m i l pesetas de 
principal, más intereses, gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado 
sacar a segunda y pública subasta 



por término de veinte días, los bie
nes embargados como de la propie
dad del demandado y en el precio 
que pericialmente han sido valora
dos y a continuación expresados, con 
rebaja del 25 % de la valoración de 
los mismos: 

Unico: Un solar de 506 metros cua
drados de superficie, señalado con el 
núm. 3 de la Plaza del Cementerio 
o de la Iglesia, en el pueblo de T m 
bajo del Camino, Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, en el que 
está construido un edificio de 100 me
tros cuadrados, dedicado a almacenes 
y cocheras en la planta baja y Ofici
nas comerciales en la superior, y otra 
parte edificada de naves, de 261 me
tros cuadrados, cuyos linderos son 
los siguientes: A l frente, que es Ñor 
te, calle pública, conocida con el 
nombre de Travesía de la carretera de 
Alfageme, por donde tiene la entra 
da para almacenes y oficinas; dere
cha entrando, que es el Oeste, terre
nos comunales, hoy calleja de servi
cio; izquierda entrando, que es el 
Este, la citada plaza del Cementerio 
o de la Iglesia, y espalda o Sur, To-
ribio González Prieto y José Magaz 
Pérez. Valorado en setecientas m i l 
pesetas". 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
catorce de octubre próximo, a las 
doce de la mañana , previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad, por lo menos, igual al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no existen títulos de 
propiedad n i se ha suplido previa
mente la falta de los mismos; que 
las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate y 
por último que éste podrá hacerse 
a calidad de cederla un tercero; que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Dado en León, a ocho de septiem
bre de m i l novecientos setenta y uno. 
Gregorio Galindo Crespo.—Ante . mí, 
(ilegible). 
4775 Núm. 1941—462,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado con el 
número 196 de 1971 a instancia de 
Aceites Elosúa, S. A, contra don A l 
fonso Villota Moretón, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice as í : 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 

a treinta de agosto de m i l novecien
tos setenta y uno—Vistos por el se
ñor don Fernando Berrueta y Carraf-
fa. Juez Municipal número uno de 
la misma los presentes autos de j u i 
cio verbal c iv i l número 196 de 1971, 
seguidos a instancia de Aceites Elo
súa, S. A., representada por el Pro
curador don Pedro Pérez M e r i n o , 
contra don Alfonso Villota Moretón, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Zaratán, Valladolid, sobre recla
mación de tres m i l cuatrocientas cin
cuenta pesetas, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por Aceites Elo
súa, S A., contra don Francisco V i 
llota Moretón, debo de condenar y 
condeno al demandado a pagar al 
actor la cantidad de tres m i l cuatro
cientas cincuenta pesetas, con la acla
ración de que el pago se liquidará 
con cargo a la diligencia de embar
go preventivo, imponiendo al deman
dado las costas procesales 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente j u z g a n d o lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
León, a dos de septiembre de m i l 
novecientos setenta y uno.—Mariano 
Velasco. 
4552 Núm. 1895.- 275,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Antonio Santos Vallejo, Oficial 

Habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición seguidos en. este 
Juzgado con el núm. 92/71, al que se 
hará referencia, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así : 

"Sentencia.—En la ciudad de 'Pon-
ferrada a veinte de agosto de m i l 
novecientos setenta y uno. — Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra. Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civi l 
de cognición que pende en este Juz
gado, entre partes: de la una, como 
demandante, D. Andrés Salán Gu
tiérrez, mayor de edad, casado, chó
fer, dé esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Bernardo Ro
dríguez González y defendido por el 
Abogado, D. Telmo Barrios Tronco-
so, y de la otra, como demandado, 
D. Cesáreo Rodríguez Pena, también 
mayor de edad, casado, jornalero, ve
cino que fue de esta ciudad, actual
mente en domicilio y paradero igno
rados, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia; s o b r e resolución 
de contrato de inquilinato, por no 
uso, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada en estos autos por el Pro

curador D. Bernardo Rodríguez Gon
zález, debía de declarar y declaro re
suelto el contrato de inquilinato que 
liga al actor D. Andrés Salán Gutié
rrez con el demandado D. Cesáreo 
Rodríguez Pena y relativo a la v i 
vienda a que se refiere el hecho pr i 
mero de dicha demanda, condenan
do, en consecuencia, a expresado de
mandado a que desaloje la misma 
dentro del término legal de cuatro 
meses a contar de la firmeza de esta 
resolución, bajo apercibimiento de 
lanzamiento si no lo verifica dentro 
de indicado plazo, imponiéndole las 
costas procesales.—Así por esta sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio. — Rubricado. — Fue 
publicada en la misma fecha." 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
notificación al demandado rebelde, 
expido el presente en Ponferrada a 
veintisiete de agosto de m i l novecien
tos setenta y uno. — Antonio Santos 
Vallejo.—V.0 B.0: E l Juez Municipal, 
Paciano Barrio. 
4717 Núm. 1930.-352,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente y en vir tud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal 
número dos de esta ciudad en pro
videncia del día de la fecha, Jacques 
Henry Mooton, en ignorado parade
ro, comparecerá con las pruebas que 
tenga a la celebración del juicio de 
f a l t a s número 252/71 en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Roa de la Vega, 8, el día 
cuatro de octubre y hora de las diez 
y media apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho. 

León, 7 de septiembre de 1971.—El 
Secretario (ilegible). - 4 4772 

Cédula de emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

señor Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido, en autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, pro
movidos a instancia de don Miguel 
Carrero Rodríg uez de Alba, mayor 
de edad, casadó y vecino de Madrid, 
representado por el Procurador se
ñor Gordo Santasmartas, contra don 
Luciano Llórente Vil la , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, Avda. de Madrid, núm. 31-2.°, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de 58.638,50 pesetas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado notificar 
y emplazar por edictos a dicho de
mandado para que, dentro del tér
mino de nueve días, pueda compare
cer en dicho juicio, bajo los aperci
bimientos de Ley." 

Dado en León, a siete de septiem
bre de 1971.—El Secretario (ilegible). 
4736 Núm. 1937.-143,00 ptas. 
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Requisitoria 
Navas López, Aladino, hijo de Fran

cisco y de Luisa, natural de León, ve
cino de Tetuán (Marruecos), de estado 
soltero, de oficio mecanógrafo, nacido 
el día 13 de noviembre de 1938, esta
tura 1,640 milímetros, señas particula
res: color de las pupilas castaños, pelo 
castaño, cejas al pelo, boca normal, 
nariz recta, barba poca, frente ancha, 
color sano. Como personales: no pre
senta ninguna cicatriz ni tatuaje a la 
vista. 

Se ruega a todas las Autoridades 
militares y civiles que pudieran tener 
conocimiento de la actual situación, 
residencia y domicilio del citado indi
viduo, procedan a su inmediata deten
ción, debiendo de ser posteriormente 
entregado a la Autoridad Militar com
petente de la provincia que correspon
da, por hallarse encartado en la causa 
número 143 de 1971, por presunto de
lito de «Deserción»; haciéndose saber 
que si pasados treinta días desde la 
publicación de la presente requisitoria, 
no lo hubiere efectuado, será declara
do rebelde. 

Villa Cisneros a 6 de septiembre de 
1971. — El Capitán Juez Instructor, 
Luis Molla. 4806 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. uno de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, que ante 
esta Magistratura se siguen con el nú
mero 34 de 1971. — Autos número 806 
de 1970, a instancia de D. Aquilino 
Alfonso López, contra la Empresa don 
Gerardo Alvarez López, sobre reclama
ción de invalidez provisional para 
hacer efectiva la cantidad de 565.113 
pesetas, en concepto de principal y la 
de 25.000 pesetas presupuestada para 
las tasas y gastos del procedimiento, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condicio
nes que se expresarán el bien si
guiente: 

Una máquina Buldocer-Allischal-
mers, modelo H-D-16, peso 22.000 ki
logramos, 180 H. P., tasada pericial
mente en la cantidad de dos millones 
de pesetas. 

E n primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 1, el día veintiocho de sep
tiembre actual, a las once treinta 
horas. 

E n ella, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día dieciocho de octubre próximo, a 
las once treinta horas, rebajándose el 
mismo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día seis de 
noviembre próximo, a las once treinta 
horas. 

En cualquier caso, se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal, el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo ̂ requisito no se
rán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes después 
de la primera subasta, o, de la se
gunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los -bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a ocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y uno.— Luis-Fernando Roa.—Rubri
cado.—El Secretario, G. F . Valladares. 
Rubricado. 
4780 Núm. 1943.-385,00 ptas. 

• 
* * 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de lo convenido en acto 
de conciliación, que ante esta Magis
tratura se sigue con el núm. 6 de 1971 
—Autos núm. 1.302 de 1970, a instan
cia de D. Bernabé Fidalgo Canal, con
tra la Empresa D. Manuel Reyero 
Anta, sobre reclamación de salarios, 
para hacer efectiva la cantidad de l!664 
pesetas, en concepto de saldo en tasa
ción costas, y la de 1.500 pesetas pre
supuestada para las tasas y gastos 
del procedimiento, he acordado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días y condiciones que se expresarán 
el bien siguiente: 

Un automóvil turismo, marca Re
nault, matrícula LE-39.857, número de 
motor B021052, de 4 cilindros y 9 H. P., 
tasado pericialmente en la cantidad 
de 40.000 pesetas. 

En primera subasta el acto de rema
te tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 1, el día veintisiete de septiem
bre actual, a las once treinta horas. 

En ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcanza
ren el expresado tipo, se celebrará se
gunda subasta, que se señala para el 
día dieciséis de octubre próximo, a las 
once treinta horas, rebajándose el 
mismo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día cinco de 

noviembre próximo a las once treinta 
horas. 

E n cualquier caso se advierte; 
1. °—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. „ 

3 o—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes, des
pués de la primera subasta o de la 
segunda, en su caso, pedir se le adju
diquen en pago los bienes objeto de 
subasta. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en León, a siete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y uno. — Luis-Fernando Roa.— 
G. F . Valladares.—Rubricado. 
4779 Núm. 1942 —374,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa "La Peral" 

La Seca de Alba 
Por esta Comunidad de Regantes, 

se proyecta celebrar asamblea o jun
ta general, previa autorización gu
bernativa, para el día 26 del corrien
te a las quince horas en primera con
vocatoria y a las quince treinta en 
segunda convocatoria, para tratar so
bre los asuntos siguientes: 

1. °—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la junta o asarñblea 
anterior. 

2. °—Lectura de la memoria gene
ra l del Sindicato y aprobación, si 
procede. 

3. °—Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año o ejer
cicio anterior. 

4. °—Proyectos de obras a ejecutar. 
5. °—Ruegos y p»eguntas. 
La Seca de Alba, a 9 de septiembre 

de 1971.—El Presidente, Ramón Gu
tiérrez. 
4724 Núm. 1936.—143,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 2.204. S. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4642 Núm. 1928.-55.00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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